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PRECIOS DE SUSCRÍPCíOÑ

'^fi^
Trimestre .

, ,49. geset^s

Número suelto esneuenía çéiitimQs.

Edietpa de pago y aii^uncips dg inters,, 
patticaia;, «e Ínsenarán a cincuenía 

céntimos línea

"las leyes obligaran enja Peninsula, is ¡as adyacentes, Canarias y territorios dé Africa, 
sujetos .a la legislación, peninsular arios "'veinte,días de su promulgación, si en ella."

. “^ ®ydíspusiere q|:ra,co,s^.^/, bi? ,epríende hecha la promulgación el día en que termine- 
’la inserción de la ley en ia^ ópce¿q,7j(Artícul<i 1.” del Código, Civil). / La ignorancia 

de las leyes no excusa de su cumplimiento. / ln?^nediatamente que lo» señores Alcaldes
y í Secretarios reciban esté BoLÉ'ÇÎ^i disoondrán -que se deje un ejemplar en el sitio* 

i '‘it, :-■ ;■; ÜP i-í.í . 3b <?j-rX'. ' f-bAU ■.!<•;•» f*;^,. t.-OC, ,,. ; ■ -,
de costumbre, donde; permanecerá basta el recibo del siguiente

PUNTO . ÍDE SUSÓRíPetÓÑ

En la lateivenclón. de ¡^ Diputavíóc 
, durante las horas de ofician.

,TQda la. CQ^jespijaid^iacia se ^irigiry el 
Adrninlatrador dgí Boletín Oficial. 

Spscrlp.clone.s y anuncios se servirán 
previo pago.

r - ^PAPTE- OFICI AD -

S, M, éhRey Don'Alfonso Xílí ítj. Drgp/ 
5,-M,da-Reiné--Dóña "Victoria Éü^énlá, 
5. A. R. el Príncipe de Asturia.^ e íhfáñT ' 
tés y déiitós’3ersotíá¿ he la Augusta Real 
Famllia/eóntinuan -siñ tíbvedad en suIiti^ ' 
portante salúdU '

í Gáceín del 6'de Octubre de 1^290

TPTT’fffFT

Pfioviraii
'■•o;-'

. Núin, 4.428 , ,

GO BÍLKN0 CIVIL 
v^Su' sb <rb-—-n ■ :Ti, 

Junta ^Fovinciai de protección a 
la Jp^pcia, y, represión 4e la 

. mepdicidad de Valladolid

' CIRCl]f?AR

Eri crirnplifriiérito de' lo acorda
do pór la indicada juntá, y COh 
caigo a los fondos dé la mis'ma, 
se anuncia un concursó de pre-‘ 
niiós por' actos de protección a 
lá irifancia, que consistirá en diez 
prémiOs de setenta y ciríco pese
tas cada rino, a otras tantas fami
lias que tengan, por lo menos, 
séis HijÓs menores de doce años,' 

' Para podér ojitar á los citados 
premios será condición indispen- 
sabfé que los que 16 soliciten sean 
naturalés 0 residentes en eSta ca
pital, Criaridó merios criátro añós, 
y tengan un jornal o sueldo triá- 
xíhlo dé seis pésetas diarias,

Se tendrá'müy en Cuérita, para - 
lá Córicé’áíóíí de lOS prétrfíos de

77:^0 7^7 -ti-- n
referencia; qué lásnfámiltásVy “muy ’ 
especialmentelOs jefesdeQh^^iriis- ' 
mas, observen una condriOtb mo
ral y social intachábley ^úéydéii- 
tro dé Sus'' medios ecOriómicosp^ 
proérirerí alíhíéritaft Véstí^y 'édú-fi 
car* asuS' 'hijo^ áb riiojot pósib léb' 
y que tarito éstos cómo la habita
ción se encuentren limpibsy aséá^^ 
dos; con él írn de^qW^^sir’'?^’fié es
tímulo a ias* détnáSda^liasj en-- 
tendiéndosé qrié riÓ^^hári-^dé Óon- 
cedérsé adóS rhásdlécesitátibs, si- ' 
n'O a do’s qUe réâhàn lais cOrtdicíÓ-'' 
nes expriéiStásfF^'- ï-dv >

Lós docurii^hrOS justificátivós*^ 
qrié aCompañarárt' 'á la sbîifeitud, ’ 
qrié será- dirigida áteXcéJeritísimo ’ 
señOr Gobér nádor di vil,^éomoPre- f 
¡sidente dé ’la Juritai-’cÓn'áíatitári’íP 
eri partida o vOlahté í^ nadirrifeh-d 
to de los hijos y 'dé "iñ^á^rtmonió^ 
dedos- padrés, ‘dñ'fofmédél 'Séfíór 
Cura Párroco en él qué;’ ádémáá* ' 
de qué cortáté- la CoridUcta-^qúe ’ 
observen'TOspadrés,' ' séterá-pré^'■ 
senté qúe todos dos hijos viven éri * 
Ja actualidad, y ceri^eaCíón dé la 
AlCáldiadé éslá capital dé llevar 
más de cuatro ’a*ñ0s dé residencia 
eri está ciudad;'trido ello en papel * 
¡simple,-'
i “Las solicitudes podrán ‘presen- * 
tarse' todos- los días ' labora blés • 
desdé está* fecha hasta él 30'-dé 
Novieíribré -próximo, en las ofici- 
nas dé la Juritá, estábiecidáS' en 
el Gobierno civil, de dié’á^iá doce; '’

Nó podrán tornár paité* eh e^te 
concurso los ^ué'hayan Sido agra- 
ciadós'con algún prémió'^éh^bón-' 
cursós antéfibrés, 00 , r - foi

’Lo qrié sé hace púbtícó eh este 
periódico ’para geriéíál • conocí-'' 
'miérito; debiendo^^Aiiye/tirsri qué,' 

jliá^ta qué Íá Jriritâ lo’ crea ópóftu- 
úb; 'todoá los’áriós* en é'ste’ mes , 
se ’anriritíará el riiisino concursó7 

i Vanádorid, 3-dé 'Odubre de' 
!|9297-''' ‘

.BLOobériibdaT'Presi^^iite. I 

i , El, Mj^rqués de Querrá.

’' /'' Ñüm‘;í'4.32^’'''’' ''^

COMISIÓN PROVINCIAL

i e .j7 '..,. .secretaría . .,;ro

¡Extracto,de los.acuerdos adoptados.por 
la^xcma. Comisión provincial jiuran-

Í tejel raes j^e Septiembre, qqe sé publi
can conforme al artículo 116 del Esta- 

! ttifo provincial, ’
' ’ ‘ ’ (Côncïtisionj-

S^siqti.^el df^ 25 de Sep^dembre:

j Apróbar riña friócióri^ dél séñOr 
Presidéhté'plropÓiiíé'ndO: '

47^ ”QÜé sé elija pór la Exce- 
léritísimá ■ Dïputàciôri prOvínciár’ 
Preáidénte hÓriórario de‘la mis-' 
má al éxcélentísi.mÓ señor don 
EdUárdo'Callejo fié la CriéSta, ac- 
tuál/Mirifátro de lristfriccióri 'pú- 
bliéa, y,' en casó áfirhiátiVó, qué 
eri sesión solemne se lé' haga eri- 
trega dé riri pérgamíriO éri'’qüe ' 
coristé el hdmbrá'iriiérito' y dé laS^ 
insigniasdél cargó,ácto que,ápfo- 
veéh'ári'do la' estancia*7dér seriori* 
Cáíléjo érí'briestfá cà^hâL podría 
céíebtfársé ‘él díá 29, Xióniirigó, a^' 
las 0*006'dé'su ' mañaria, ' con la 
asiktenOia' de riodoá“lós ^Cofripó- 
nentés dé lá Di^utacídn, tanto ti--* 
tiffáVés coirio súplerités.''' ' ‘ " 
i 2 í ° Q ü e sé ditíj a 1 a Díp 
a cada'Urio de loS Ayuntáinieritós 
dé esta'provincia intéf e^áridO^q ue 
eri sesión extraordinaria dél Pïé-

no se le nombre Hijo adoptivó de 
cada ^unO de los pueblos de la 
misma páraV una ve2 obtenidos 
dichos’ 'nonibramieiitós*, designar* 
¡le la Exciña, Diputación provin
cial Hijo adoptivo de toda la pro
vincia de Valladolid, entregán- 
dole un álbum formado por los 
nombramientos extendidos en 
^pergamino y cuya primera hoja' 
será’'el’título de Hijo-adoptivo 
dé la próvindiS' dado por su DF 
putáción en hombre de todos los 
pueblos qué la integrari.

; ' La ‘COrhisiOri’ acepta unáriime- 
menté éStá' própuéstá, facultando 
al senór Presidente para qué orga
nicé - cuati tbs áctos seah necesa
rios éOri" este- hlOtíVO y h-abílité' 
losl gáStoS'’ que lOs ’miSinos puedan 
origiriar, ratificando 10 íhecbo por 
el aéñofi PítéSiderifé dé cónvoéar 
a la DipUtacfóri en Picho^a' sesión ' 
extraordihafia él día 27-, a las cua
tro ÿ média de su tarde, en la que 
se conocerá de esta propuésta.

Quedar eriterada dé laé mani
festaciones de là Ptésicíencia re- 
feiPr/tés ai recibimiento que Íá 
Diputación hizo P las señoritas 
representantes de los Partidos ju- 
dibíaíes ál visitár Sri Palacio ; de 
íla' éxhítiicióri en sri honor dé" la 
cinta cineriiatOgrafica fíhhada por 
la Dlpútacióri y de las démostra- 
cionés dé agradeciriiientO qué hi
cieron por dicho motivo, ’ tanto 
referidas señóritás cómo la Aso
ciación dé la í^rériSa, órganizado- 
ra de los actos qüe‘ motivaron su 
visita a esta capital,’ ’

Quédar enterada de las márii- 
festaciÓnés del señor Presidente 
haciendo constar dü^'el próximo 
día 30, y pór invitacióri del eXCé-
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lentísimo señor Arzobispo, se 
reunirán los representantes de las 
Diputaciones interesadas en la 
construcción del Reformatorio de 
menores y los de las Diputaciones 
Castellano'Leonesas interesadas 
en la Exposición Iberoamericana 
para cambiar impresiones sobre 
la misma; facultando al señor Pre' 
sidente p-ara que disponga los 
gastos que con este motivo crea 
necesarios.

Se ausenta del salón el señor 
Sierra,

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos benéficos 
provinciales.

Quedar enterada de la fuga de 
los asilados del Manicomio, Bar' 
tolomé Huertas Matanza y Ci
priano López Hernández y de lia- 
berse puesto el hecho en cono
cimiento del excelentísimo señor 
Gobernador civil.

Quedar enterada de haberse 
hecho cargo el Comisïirio de Po
licía del menor Antonio Gonzá
lez Moya, ingresado por orden 
gubernativa en el Hospicio, para 
entregarle a su familia.

Aprobar la adquisición hecha 
por el señor Diputado-Delegado 
del Manicomio de dos máquinas 
de coser para el Establecimieiito 
por un presupuesto total de 971, 
pesetas.

Autorizar al Director del Hos
picio para adquirir 30 kilos de 
cera para el culto por un coste 
de 165 pesetas.

Autorizar al Farmacéutico pro< 
vincial para que, con;intervenciór| 
del Diputado-Delegado del Hos
pital, señor Beleda, adquiera el 
material de cura que indica en su 
relación de 16 de Septienibre.

Declarar desierto el concurso 
abierto para proveer I4, plaza de 
Maestro tejedor del Hospicio. ,

Quedar enterada de un oficip 
de don Felipe Sánchez, Oficial se
gundo de Jnteryención, partiçi- 
pando haberse posesionado del 
cargo de Director interino del 
Hospital provincial, con fecha 20 
del corriente.

Aceptar la dimisión del vigi
lante del Manicomio Benito Ro
dríguez, y designar para ocupar 
el cargo interinamente a Marciano 
Vegas Castaño.

Aceptar un informe del Negocia
do de personal, proponiendo que 
continúen desempeñando las in
terinidades en Secretaría el Qfi- 
cial segundo don Nicolás Pedro
sa, la de Mayor; el Oficial tercero, 
don Feliciano García, la de se
gundo, y don Vicente Merino, la 
de tercero, para la que fué nom
brado interinamente.

Aceptar una ponencia suscrita 
por el señor Presidente y los se
ñores don Amando Represa y don 
Santiago Mateo, proponiendo que 

por mejora del servicio en la re
caudación de cédulas personales 
de los pueblos de esta provincia, 
excepto en la capital, se nombren 
Recaudadores del impuesto a los 
que fueron nombrados en 11 del 
actual para el mismo cargo en 
Contribuciones, y son los si
guientes:

Para la 1.* zona de los pueblos 
de la capital, don Cesáreo Muro 
C00; para la 2.® zona de los pue
blos de la capital, don Luis Nieto 
Fraile; para la 1.® de Medina del 
Campo, don Pablo Hernández 
Monge; para la 2.^ de Medina del 
Campo, don Cándido Alvarez Al
varez; para la única de Medina de 
Rioseco, don Virgilio Gómez* Ma
cón; para la única de Mota del 
Marqués, don Daniel Hernández 
Ruesgas; para la única de Nava 
del Rey, don Baldomero García 
Reyes; para la única de Olmedo, 
don Jacinto Bernal Caviedes; en 
la 1.^ zona de Peñafiel, don Lon
ginos Sordo Andrés; para la 2.® 
de Peñafiel, don Ignacio Rojo 
García; para la única de Tordesi
llas, don Walefico Cantalapiedra 
Mayordomo; para la única de Va-, 
¡loria la Buena, dori Eusebio Moro 
Gómez, para la 1.“ de Villalón, 
don Delfín Mqnge de Castro, y 
para la 2.® de Villalón, don Satur
nino Escudero del Agua.

Que el premio de cobranza 
que devenguen sea el del 5 por 
100 del ingreso que efectúen en 
período voluntario, y el 50 por 
100 del recargo que . obtengan en 
el ejecutivo, señalándose en la 
propuesta las distintas reglas a 
que ha de ajustarse la entrega de 
papé! y la rendición de cuentas; 
que la fianza que han de deposi
tar sea el valor del 10 por 100 del 
cargo que se les entregue al co
menzar eï período voluntario y la 
fianza quedará afecta a toda su 
gestión; que los Recaudadores 
cuiden de intensificar la cobran
za, haciendo un estudio de la ba
se contributiva declarada en los 
padrones, confrontándoias con 
los recibos de contribución que 
en su poder obren, teniendo es
pecial cuidado de las bases con
tributivas que satisfagan los fami
liares de contribuyentes fallecidos 
y que no figuren como base del 
impuesto; que de cuantas investi
gaciones hagan den cuenta a los, 
señores Secretario e Interyentor, 
que serán los encargados de pro
poner a la Presidencia las medí- 
idas conducentes para mejorar la 
recaudación del impuesto; que se 
faculte ai señor Presidente para 
que otorgue los oportunos contra
tos con los Recaudadores antes 
designados; que el.período de re- 
caudación voluntaria comience el 
próximo 10 de Octubre, por tér
mino de dos meses, y previo 

anuncio en el «Boletín Oficial» 
de los días que cada Recauda
dor comenzará en su zona la co
branza. La Comisión acuerda por 
unanimidad aprobar esta pro
puesta.

Aprobar un decreto del señor 
Presidente ordenando que el Ofi
cial 3.° don Ricardo Frómesta, 
que depende de la plantilla de In
tervención, y que en la actualidad 
desempeña este cargo en Deposi
taría, se incorpore a su cargo, y 
designar como temporero para la 
Depositaría, con la remuneración 
mensual de 180 pesetas a don 
Gerásimo de la Cruz, cuyos ha
beres se satisfarán de la partida 
habilitada para temporeros que 
trabajan en Oficinas y Estableci
mientos de la Corporación, todo 
ello debido a haber tenido que 
pasar a desempeñar interinamen
te el cargo de Director del Hos
pital el Oficial 2.® de Intervención 
don Felipe Sánchez.

Aceptar el informe del Nego
ciado de personal en una instan
cia del Alumno practicante del 
Hospital don José Pérez Villa
nueva sobre abono de yeinte días 
de sueldo de los cuarenta disfru
tados de licencia.

Ordenar se abonen al apareja
dor de la Sección de construccio
nes ciyilqs don Faustino López 
330 pesetas por los trabajos de 
delineación correspondientes al 
mes actual.. f ,

Quedar enterada de un oficio 
del Director de la Escuela de Mú
sica participando que ha transcu
rrido el plazo sin que se haya po
sesionado del cargo de Profesor 
auxiliar de violín don Félix Anto
nio Gq,n?:ález González, nombra
do para el mismo por Real orden 
de 27 de JulíQ pasado y conocida 
por esta Diputación por oficio 
que remitió el señor Director de 
la Escuela con fecha 14 y reçibido 
el día 17 del actual.

Quedar enterada de upa comu
nicación del mismo Director par
ticipando que el día 23 del actual 
dan comienzo los exámenes de 
ingreso de Alumnos libres para 
el curso 1929-30.

Proponer para matrícula gra
tuita en la Escuela de Música a 
las asiladas del Hospicio Isabel 
Orrasco Bueno, Petra San José, 
Juliana. Pardo Martín, Adolfina 
Carrillo Gómez, Pilar Lorenzo 
Torrijos, Ascensión Esperanza 
Cabañas Arenas, Isabel García 
García y Victoria América Ferre
ro Rodríguez.

Pasar una instancia de descar
gos del recaudador de cédulas 
personales del Partido de Medina 
del Campo, don Fermín Vega, al 
Negociado de,cédulas, teniéndola 
en cuenta para cuando llegue el 
momento de la liquidación y com

probar la exactitud de las razones 
expuestas.

Aceptar un iníorme de Inter
vención proponiendo que el gasto 
que origine la adquisición de una 
bombona con destino al lavadero 
del Manicomio, puede aplicarse 
con cargo a las 28.000 pesetas 
que como habilitación de Crédito 
figura en el capítulo 11, artículo 
10 de referido presupuesto.

Aprobar la distribución de fon
dos por capítulos para atender a 
las obligaciones de la Corporación 
en el mes de Octubre que se eleva 
a 445.852'20 pesetas y que se pu
blique en el «Boletín Oficial».

Nombrar a Lucía Cordero Gar
cía, Auxiliar delà Telofonlsta para 
la Central del Palacio provincial 
con la retribución de 35 pesetas 
mensuales.

Designar una ponencia integra
da por los señores Presidente, Re
presa, Mateo y Wesolowski para 
que examine y resuelva lo más 
procedente, dando cuenta a la Co
misión, de una relación de perso
nas sujetas al impuesto de cédu
las personales en la que mani
fiestan haber demostrado que han 
variado sus circunstancias con
tributivas, atendibles según el 
artículo 6.° de la Instrucción vi
gente.

Prorrogar el período voluntario 
para la adquisión de cédulas per
sonales en la capital hasta el día 
8 del próximo mes de Octubre, 
debiendo considerarse como úni
ca esta prórroga y que se publique 
en los periódicos locales.

Facultar al Arquitecto para que, 
de común acuerdo con el señor 
Presidente, se lleve a cabo la re
forma en la Gáléfaccióh del Pala
cio provincial, sustituyendo la de 
vapor por la de agua, por fin pre
supuesto aproximado de 5.259 pe
setas, haciendo las obras por ad- 
ministráción o encómehdando la 
obra a una casa según lo estimen 
más conveniente péra lós inte
reses provinciales.

Informar en un expediente de 
electricidad incoado a instancia 
de don Alejandro Carro, para sur
tir de energía a los pueblos de Vi- 
llabrágima, Tordehumos y Mora
les de Campos,

Adjudicar definitivumente a don 
José de la Riva la subasta para el 
¡empleo y consolidación de piedra 
en los caminos vecinales de Geria 
a la carretera de Valladolid a Sa
lamanca en toda su extensión, y 
de Valladolid a Zaratán, por el 
Caño Morante, kilómetros 1, 3 y 4 
en la cantidad de 8.500 pesetas, y 
requerirle para que en término de 
diez días constituya la fianza de
finitiva.

Anunçiaren el «Boletín Oficial», 
por término de veinte días, la su
basta de las obras de terminación
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de la Maternidad y tránsitos del 
Hospicio, señalando e^ día 19 del 
próximo Octuorë^parala apertura 
de proposiciones y designar como 
asociado para asist^«a ellaal se§or 
Jalón y en caso de que no pueda 
asistir al Diputado señor Weso' 
lowski. , ,

Aprobar: Ips pliegos de condi-* 
clones que han de servir de base 
a las pbras de terminación del ca
mino vecinal de Gpreos a la ca
rretera de Valladolid ai Santander 
y estación de Corcos a Aguilarejo 
y la de construcción del caminé 
vecinakde TQrrecilJa de la Qrden a 
Fresno el Viejo., y sacar a subasta 
referidas obras, anunciándqlo en 
el «Boletín Oficial».

Recibir las obras de consolidas 
ción de los kilómetros 3 y 4 del 
camino vecinal de Villagarcía a 
Castromonte y designar al Dipu
tado don Santiago Mateo para 
asistir a dicha recepción.

Aprobar las si^uiéntes certifica- 
ciones por obras en caminos ve
cinales: .

Una por obras, en el camino ve
cinal con puente económico sobre 
el río Adaja, en Villalba de Adaja, 
importante 11.440*50 pesetas a fa
vor de don Mannel Marcos, y la 
cuenta de gastos por inspección 
de dichas obras, importante pese- 
tas,377*72... ■

Otra también por. obras en el 
camino vecinal con puente.ççonô- 
mico sobre el pío Cea, en Melgar 
de abajo, ipiportante 2,927*20 pe
setas a favor de don Lucas García 
y la cuenta por inspección de di
chas obras, importante 147'28 pe- 
setas;. y

Otra por acopips con destino a 
la reparación dedos kilómetros 27 
al 32 de la carretera provincial de 
Renedo a Pesquera, importante 
919*80 pesetas a.favor de d.Qn An- 
tolín Martín. i

Abonar ais Ordenanza del. Con
sejo provincial, de Fomento Ga
briel Aragón los haberes devenga- 
dos desde el mes de Agosto y si- 
guientes.y según interna en oficio 
el señor Gobernador civil , inr 
terinoj.

Conceder a . don Antolín Paja
res Bravo, vecino de Tordehumos, 
la autorización que Solicita para 
cubrir un pozo en una era de su 
propiedad, lindante eon.la carre-, 
tera que de dicho pueblo conduce 
a Pozuelo de la Qrden. i

Aprobar un he de haber por 
piedra cólocada en la carretera de 
Renedo a Pesquera, importante, 
280 pesetas. . .

Otro por piedra colocada en la 
carretera de Tudela a Viloria, im
portante 800 pesetas; y

Otro a cuenta de la piedra co
locada en la carretera de Vallado
lid a Casasola de Esgueva, impor
tante 800 pesetas a favor de don 

Eleuterio Guerra, y que se abonen 
dichas cantidades eón cargo a las 
60.000 pesetas que figuran como 
suplemento dehrédito en el capí
tulo 11, artículo 5.^, partida 688 
del presupuesto vigente conforme 
a lo informado por Intervención.

Aprobar un Dictatnen de la 
Comisión de Presupuestos pro
poniendo una transferencia de 
96,025 pesetas para reforzar otras 
partidas del presupuesto.

Aceptar uña propuesta de don 
Santiago Mateo indicando la cón- 
vértiencia de que continúen los 
trabajos que venían realizando en 
la Imprenta los Cajistas témpore- 
irós y que teniendo en cuenta que 
existe una vacante de Cajista 3,° 
propone que la ocupe interina
mente el Cajista 4,° don Pedro 
Díaz con igual retribución que la 
señalada para el propietario que 
la desempeñó, .y que los otros 
Cajistas temporeros don Emilia
no Sau José, don Francisco del 
Fraile, don Ubaldo González y el 
maquinista Mhláp Muñoz conti
núen prestando?sus seryicios con . 
cargo a la <partida habilitada de; 
¡crédito/para trabajos de tempo-,, 
reros,; ;

Se aprobaron las, siguientes 
cuenta^ de seryicips provinciales:

Del Manitornió correspondien' 
tes al mes dé Aposto.

Una de Pedro Iglesias . por una 
máquina de coser y accesorios, 
646 pesetas,. i

Otra de Jerónimo Ramos. por 
1 alpargatas, 2,560.

Otra de Miguel M. Merchán, 
por arreglo de carruajes, 10.

Otra de Joaquín Varea, por 
arreglo de cámas y jergones, 820,

Otra dé Hijos dé Uña, por café, 
^50,

Otra de Manuel Rócfnguez, por 
objetos y-reparaciones electricas, 
268'73,

Otra de Ñicéforó Hernández, 
por objetos ferretería, 74,

Otrá de Julio Rodríguez, por 
limpieza y engrases de una borp- 

12: '
Otra de Angel Lamarca, por 

irriuebles, 200,
Otra de don José Cinto, por 

batería de cocina, 1,999*40,
Otra de Luis,Loureiro, por pes

cado, 693,
■ Otra de la viuda de Valentín 
Martín, por café, 135,

Otra de E, Castro, por quinca- 
lla,T19'50, '

Otra de la misma, por lana, 
1,999*28.

Otra de Nicolás Sanz, por go
rras para Practicantes y enferme- 
:ros, 176,

Otra de la Viuda de Valentín 
Martín, por una caja bétróleo, 35,

Otra de la misma, bór cloruro 
de cal, 58'71,

Otra de E. Pasalodos, por zo- 
tal. 28'75, .

Otra de Francisco Fernández, 
por el segundo y último plazo del 
arriendo de tres obradas de alfal
fa, 1,350,

Otra de Emilio Aparicio, por 
sillas, 306,

Otra de Emilio Molina, .por sal 
en bolas, -15.

Otra de la Viuda,de Valentín 
Martín, por escobas, 69*75.;

Otra del Director, por postres 
para pensionistas, 327*60,

Otra del mismo, por postres 
para las Hijas de la Caridad, pese
tas 108'33. '

Otra del mismOí por bizcochos- 
y azucarillos, 40.

Otra del mismo, por principios 
para pensionistas, 293'32. :

Otras tres de la Electra Popu
lor, por flúido eléctrico al Esta
blecimiento y energía a los moto
res, importantes 771'67; y

Otra de Casa Santarén, por ma
terial para la Sección de Impues
tos, 38'20. , .

Sesión extraor^iparia celebrada 
el día 26 de Septiembre de 1929.

Se procedió a la apertura de 
proposiciones y examen de mues
tras presentadas para la adjudica^ 
ción de -artículos y víveres con 
destinp a los Establecimientos 
proyinciales necesarios en los me
ses de Octubre y Noviembre, pro- 
cedféndosé a hacer las siguientes^ 
adjudicaciones:

A Hijo de A- Peral, 3.600 kilos 
de arro^, a ^7'50 pesetas los 100ki
los; 850 kilos de azúcar blanca, a 
1'62; 700 kilos de azúcar blanca 
para chocolate, a 1'62; 800 kilos 
de jadías blancas. ^/1'35, y 3.300 
litros .de vino tinto, a 0'29 litro.

A Emilio Molina, 1.000 kilos de 
bacalao, a 1*72: 200 kilos de pi
miento, a 2'30, y tres cajas de es
cabeche dç bopitot, a 67 caja.

A Francisco Martín, 2,100 kilos 
carne de cordero, a 2'37,

A Manuel Sánchez, 300 kilos 
carne de ternera, a 4'10.

A Teodoro Marcos, 50 kilos de 
carne de lechazo, a 4.

A Emilio Molero, 8.550 kilos de 
carne de vaca, a 2'08.

A Angel Diez, 290 gallinas, a 
6'85 una.

A Luis Pérez, 27.000 huevos, a 
24'85 el ciento.

A Luciano Cantero, 1.000 kilos 
de judías pintas, a 1'10.

A Pérez y Moro, 1.000 kilos 
pasta para sopa, a 0'84.

A Abel González, 2.600 kilos 
sal grano, a 14'75 los cien kilos; 
800 kilos sal para la panadería, a 
0'11; 2.700 kilos de tocino, a 3*70; 
2.000 kilos de harina de maíz, a 
50*75; 800 kilos cebada grano, a 
37'50; 12 docenas de escobas, a 
4'10 docena,

A Santos Muñoz, 70 litros vino 
generoso, a 2'25, y 60 litros vina
gre, a 0*45.

A Anselmo León, 47.250 kilós 
de harina de trigo, a 57*57 los 
cien kilos.

A Manuel García, 250 kilos de 
harina de arroz, para elaborar 
chocolate, a 0'58.

A Vidal Pérez, 4.000 kilos ter- 
cerilla, a 36'40, y 12.300 kilos 
salvado hoja, a 26'40 los cien ki
los.

A Joaquín Ibáñez, 2,000 kilos 
alfalfa seca, a 21*87 los cien kilos.

A Juan Mateos, 1,000 kilos ja
bón blanco aceité, a 1*65..

A Angel Colino, 52.000 kilos 
carbón galleta, a 92, y 20.000 ki
los carbón de cock, a 80 los mil 
kilos.

A Angel González, 4.000 kilos 
carbón de encina, a 21*95 los cien 
kilos.

A Manuel Arroyo, 40.000 kilos 
leña en rajas, a 5 los cien kilos, y 
¡80 cargas ramera, a 0'85 carga,

A Víctor Merino, 3.500 kilos 
paja maíz, a 0'28,

A Jesús Rivero, 50 metros lona 
para cubrir muelles, a 2'30; 150 
kilos hilaza blanca, a 7'20; ídem 
gris, a 8'70-, 50 kilos ídem azul, a 
8'70; 200 metros dril para guarda
polvos ¿a 1'70; y 20 trajes confec
cionados para incurables, talla 48, 
a 37 uno,

A E, Castro, 1,000 metros paño 
para trajes', a,4‘50; 200 thetros pa
na para trajes, a 4'75; 40 fajas, a 
2'65; 30 boinas, a 2'45 una; 125 
metros percal para delantales, a 
1*85,

A Jesús Rivero, 280 boinas, a 
1'90.

A Sobrinos de E. Miguel, 12 
metros cretona, a 1*35; 16 metros 
hule impermeable, a 24 metro; 68 
metros paño para pellizas, a 13/90; 
40 toquillas, a 11'50; 24 toquillas, 
a 6'75 upa; 150 metros tela para 
colchas, a 2*82 metro; 65 niantas 
de color, de lana, 16 pesetas una; 
12 mantas blancas, de lana, a 28 
una; 108 métros bayeta Cordella
te, a 6*75; 200 metros lienzo para 
sábanas, a 2*85; 24 pañuelos para 
bolsillo, a 4*00 docena.

A E. de Castro, 24 pañuelos 
para cabeza, a 1'50.

A Hijo de P. Guillén, 22 kilos 
algodón para medias, marca «El 
Toro», a 14'50.

A García Hermanos, 115 bu
fandas para niño, a 2*60,

A Manuel Calvo, seis docenas 
de alpargatas argentinas para 
hombres, a 27 docena.

Se acuerda autorizar a los Di
rectores para que, de acuerdo con 
las Superioras y señores Diputa
dos-Delegados, adquieran direc- 
tamente: el del Manicomio, 30 ki
los de café, 75 de suela, 20 de 
vaqueta, 270 metros de cutí para
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almohadas, 30 de percalina para 
forros, 50 mantones, 40 docenas 
de alpargatas para hombres. Al . 
del Hospicio, 14 kilos de café, 
240 de suela, 80 de vaqueta, 30 
metros de hules impermeables, 
125 abrigos para niñas y 125 abrP 
gos paro niños, Al del Hospital, 
6 docenas de coladeras para la 
ropa.

Se acuerda en vista del excesi
vo precio a que ofrecen el carbón •» 
antracita, quedar desierta la ad
judicación y que se formulen ba
ses por el Negociado para su ad^ 
quisición por coucursillo.

Valladolid, 1,° de Octubre de 
1929,"El Presidente, Mauro Gar
cía Martín. —El Secretario, Dio- ' 
nisio J. Negueruela.

aDMinismcióH iimiíiciPflii
Núm. 4.397

Benafarces

Formada la matrícula de Indus
trial de este término para el año 
1930, se halla expuesta en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, a fin 
de que pueda ser e:^minada por 
los contribuyentes ' en ella com
prendidos y formular las reclama
ciones que esfiinen pertinentes; 
en la inteligencia de que transcu-, 
rrido dicho plazo no.se admitirá 
ninguna. ,

Benafarces, 28 de, Septiembre 
de 1929.—El Alcalde, Tomás Al
varez. .

Igualmente y por el mismo tér-- 
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de -

Fontihóyuelo.
Olmedo.
Pollos.
San Pablo de la Moraleja.
Villabrágima.
Villacarralón.

Núm. 4.38Ô

Castroponce de Valderaduey

En el día 11 del actual, y hora 
de las once, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, o Con
cejal en quien delegue, la subasta 
del aprovechamiento del sobran
te de pastos de los prados comu
nales propios de este Municipio 
denominados la «Fuente» y «Ecue- 
ba» para el próximo año forestal, 
bajo el tipo de 800 pesetas.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados y en papel de la 
clase 6,^, ajustadas al modelo que 
se publica a continuación, ha- 
biéndose de depositar el 5 por 100 

del tipo de tasación para poder 
tomar parte en la subasta y cum
plir i en un todo los pliegos de 
condiciones que se hallan de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento,

Modelo de proposición.

Dón.¿..., con capacidad legal 
para contratar, vecino dé..;,., con 
cédula personal 'coloriente que 
acompaña, enterado de las con
diciones de la subasta para el 
aprovechamiento'del sobrante de 
pastos de los prados própiOs de 
esté Municipio de Castroponeei 
■ofrece por expresado aprovecha- - 
niiento la cantidad de..... pesetas 
¡(en letra), aceptando todas las 
condiciones estipuladas. ’

(Fecha y firrnd del proponente).

Castroponce, 3 jde Octubre de 
;1929. —El , Alcalde, Teótico Ce- 
drún Díez. <

Núm. 4.359

. \Cátcos ■ "'

Propuesta por la Comisión mu
nicipal permanente la transferen
cia de crédito dentro del présu-i 
puesto ordinario a que se refiére 
eLexpédiente que" al efecto se ins
truye, queda expuesto al público 
eri Ta Secretaría municipal, por 
término de quince días, para que 
■puedan formülarse reclámacíones 
ante el Ayuntamiento pleno. -

Lo qué sé hace público por me
dió del presénte, en cumplimiento 
de lo dispuestó en el articuló 12 
del reglamento de Hacienda mu
nicipal dé 23 de Agosto deT924. 

•• Coreos; !.® de Octubre dé 1929. ‘ 
— El Alcalde, Alvaro Hernández. *

* Montórnáyor dé Pílilíá

En el día y horas que se’expre- 
sarán, tendrán lugar en el salón 
de actos de la Casa Consistorial 
las primeras subastas de los apro
vechamientos siguientes:

Día 25 de Octubre, a las diez 
horas, aprovechamiento de pastos 
del monte «Llano de la Pililla», de 
estos propios; tipo de tasación 
1.313 pesetas. ,

El mismo día, a las once horas, 
el de fruto de pino del monte ex
presado, en la tasación de 400 pe
setas. ,

Expresado día, a las doce horas, 
corta de 326 pinos, del monte de 
referencia., bajo el tipo de tasación 
de 2.320 pesetas 86 céntimos.

Las aludidas subastas se cele
brarán bajo la presidencia del 
señor Alcaide, o Concejal delega
do, bajo las condiciones insertas 
en los pliegos facultativos y eco-

! ----------- ' ■—M———1

Núm. 4.361 , 

nómicós, de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación los 
días laborales. ,

Montemayor de Pililla, 29 de 
Septiembre de 1929.- El Alcalde, 
Teodomiro Sanz.

Modelo de proposición .

D. . mayor de edad, vecino 
de...... con céduja personal de 
clase...... número.,.., enterado 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas para to-, 
mar parte en la subasta de...... 
del monte «Llano de la Pililla», de 
estos propios, interesa su disfru
te, ofreciendo por el mismo la. 
cantidad -de  (en letra.y gua
rismo),instancia en papel de sexta 
ciase (3'60). ,

’ Núm. 4.396

Pózuélo de lo Orden

Formado eí padrón dé edificios 
y solares dé éste término munici
pal para el próximo añó dé 1930, 
se halla expuesto al público en 
esta Secretaría por espacio de 
ocho dias, durante los cuales los 
contribuyentes pueden examínar- 
le, y presjentar las. reclamaciones 
que consideren , justas, pasados 
que sean no se admitirán las que 
se presenten; : f <

Pozuelo de la Orden, 2 de Oc
tubre de 1929. —El Alcalde, Justo 
Cimas. ¡ .

Igualmente y por él mismó tér- 
iminO se hallan de manifiesto en 
los AyUhtamientós de

, . Castroponce de Valderaduey. 
. fcübillas dé Santa Marta.

Olmedo.
San Salvador.

. jSlúm. 4.375

Vjllan|unel de, Campos

Formada la matrícula de Indus
trial y Comercio de este término 
municipaT para él ejercicio de 
1930, se halla de manifiéstó en la 
Secretaría de este Ayuntámiéñto, 
por espació de diez días, a fin de 
que los contribuyentes en ella 
comprendidos puedan examinaría 
y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho; 
en la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villamuriel Campos, 1.® de Oc
tubre de 1929.—El Alcalde, Ful
gencio Pérez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se. halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Morales de Campos.

; a Núm. 4.386

. ,jLa'Zarza , , '

1 El día 15 del actual, hora de las 
once, tendrá lugar en esta Casa 
CónsiStofial la segunda subasta 
para el aprovéchámiento dél fruto 
de pino albar de los montes «De 
Abajo» y «Resollar», de ésítos pro
pios. bajo el tipo de tasación de 
3.900 pesetas y con sujecióñ a los 
pliegos de condiciones que se ha- 
Han de manifiesto en la Secretaría 
deí Ayuntamiento. -

Los licitadores preséntarán sus 
proposiciones con arregló al mo
delo insertó al final, y en él papel 
timbrado córrespondiente, acom
pañando al pliego la cédula per
sonal y durante el plazo de media 
hora én que la. Presidencia decla
re abiefta la subasta. <

La Zarza, 2 dé Octubre de 1929. 
—El Alcalde, Juan Molinero Sanz.

Modelo de proposición

D...:., con capacidad legal para 
contratar, vecino de...... con cé
dula'personal número..ó:,' expe
dida en../..; con fecha .;.;:, en
terado del anuncio expuesto al 
público e insértó .en ■ él «Boletín = 
Oficial» dé la provincia para él 
aprovechamiento del fruto de pino 
de los montés «De Abajo» y «Re- 
vollar» y enterado de los plegos 
de condiciones, ofrece satisfacer 
la cantidad dé....; pesetas (en le
tra) Li es adjudicada a mi favor.

(Fecha y firma).

^60

■BsjiynB
■;'y';"\ANUNcio’' "

El Sindicato y Junta de Labra
dores propietarios de Aldeamayor 
ponen en conocimientó del públi
co qUe, a partir dé esta fecha, han 
¡acotado ^todas las fincas: propie
dad de sus socios, sitas en el- tér
mino municipal de Aldeamayor 
de San Martín, i poniendo en los 
sitios determinados por la ley los 
cotos y tablillas anunciadores y 
que, por lo tanto, queda desdé 
esta fecha prohibido en todo tiem
po el paso por dichas fincas a 
quienes no estén-debidamente au
torizados para ello por dicho Sin
dicato y Labradores propietarios.

Aldeamayor de San Martín, 4 
de Octubre de 1929.—El Presi
dente, Gonzalo Olmedo. - Por 
los propietarios, Pedro Sanz.
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